
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 401/2013 
á, 27 de junio de 2013 

El Oficio dC' "Secretaría Geneml N° 159/2013 de 08 rfe Febrero rfe 2013", recibido e11 Secretaría 
del Concejo Municipal el 26 rfe Febrero de 2013, por el r¡ue el Sr. Alcnlrfe Mwlicipnl en 
cunipli111iento al Artículo 12 Jlllll!eml 11) de In LC'y rfe Muniápalirfarfcs 2028 remite pnm 
conoci111icnto y considemción del H. Concejo Municipal/a "MINUTA DE ADJUDICACIÓN 
DEL TERRENO UBICADO EN LA UV-154, MZ 37, LOTE N" 06 A FAVOR DE LOS 
SRES. FRANCISCO MARTINEZ MATÍAS Y RAMONA SERRANO 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtlld a la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No 680/2012 de fecha 16 de 
Octubre de 2012, el Gobiemo Mzmicipal expropio los terrenos ubicndos en La 20/In Norte 
Este, Zona de In Pampa rfe In Isla Vecinal 23 de Diciembre y Molltecristo, U. V. 154,; terrenos 
r¡ue flleron registmdos n nombre de In Honomble Almldín Mllnicipnl e!l las oficinas de 
Derechos Reales bajo la Matrícula Co111putnrizndn N° 7.01.1.06.0041277 de Testimollio 
judicinl sobre juicio Directo de Nulidad Present.- N" 528747, de fecha 12 de agosto de J986; 

Que, realizada la inspección Ocular por el Departamento rfe Tierms y Áreas de Equipamiento 
Social en fechn 18 de }ullio de 2012, se constato qlle el sáior FRANCISCO MARTINEZ 
MATÍAS Y RAMONA SERRANO, se encllenfra en posesióll del ilunueble ubicndo en In UV-
154, MZ 37, LOTE N° 06, el cual se e!lcuenfra e!l área destinada n Víz,ienrfn, tal COIIIO se 
evidencia en el Plano de Uso de Suelo uso de suelo, quic!l se ellcuenfra nctwzl111ente en posesión 
del illllllleble. 

Que, rl solicitallte Iza cumplirlo co/l carta U/lO de los requisitos exigirlos por la Resolución 
680/2012, existiendo constancia de la cnncclnnón total riel terreno, la posesión y 1/Leioms 
uerificndn por Catastro, í111pucsto a la propicrfarf mncelndn y la no existencia rfe otro ínn1ueble 
registrarlo a su nombre 

Que, cursa RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N'' 680/2012 de 16 de Octubre de 2012, 
c111itidn por el JNG. PERCY FERNANDEZ AÑEZ, ALCALDE MUNICIPAL DE LA 
ClUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA ln que en su parte ResoiiLtiz1a, dice: Se 
adjudim en propiedad rfejiniti1'a a favor rfe FRANCISCO MARTINEZ MATÍAS Y 
.RAMONA SERRANO, el lote de terreno urbano coll U/la supe1jicie de 345 rn2 ubicado en 
la UV-154, MZ 37, LOTE N° 06, Zona Este de esta ciudad. 

POR TANTO: 

El Concejo Mwzicipnl de Snntn Cruz rfe In Sierra, rfe coll{Orlllidnd a lo non11arfo en la 
Constitución Política riel Estarlo, Ley rfe Mwzicipalirfndes y otras normas conexns, en liSO rfc 
sus legíti111as ntribuciones, en Sesión Orrfinarin rfc feclw 27 de jwiio del 2013, rficft1 ln 
siguiente; 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA In "MINUTA DE ADJUDICACIÓN DEL TERRENO 
UBICADO EN LA U. V-154 Mza. 37, LOTE N° 06", coll unn SIIJJCI:ficie segzín pla1zo rfe 
ubicación rfe 345,00 m.2 coll{orme a los tér111inos iJ condiciones establecidos Cll dicho colltmto, 
a suscribirse entre Los se

.
1iores: FRANCISCO MARTINEZ MATÍAS Y RAMONA 

SERRANO, ndjudimtarios y el lng. Percy Fernrzn dez Ailcz en su condicion de Almlde 
Mwzicipnl. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal {)l!edn encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Mullicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

-

Abog. arol Gcncuieve Viscarm Sm. Mm· 
CONCEJALA SECRETARIA a.i. CONCEJALA PRES DENT-A 
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